
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a despacho de la señora juez, sírvase proveer. Santiago de Cali, 20 de enero 

de 2023 (jlco). La Secretaria,  

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso especial del fuero sindical, acción de reintegro. Juan Alomía Riascos Mendez vs. 

Cooperativa Integral de Transportadores Florida Cali Ltda. Rad. 2023-00002-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 140 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la presente demanda, encuentra la suscrita lo siguiente: 

 

1.-La constancia de registro de modificación de la Junta Directiva y/o Comité Directivo de una 

organización sindical, es ilegible, por lo tanto, no se encuentra acreditada la condición de 

directivo del demandante.  

 

2.-La Resolución 001807 de 1998 está incompleta. 

 

Por las anteriores razones se inadmitirá la presente demanda y se concederá a la parte actora 

el término de cinco (5) días para que subsane la falencia.  

 

Por lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

1.-Inadmitir la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte motiva de este 

proveido. 

 

2.-Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane las 

deficiencias anotadas en líneas precedentes, so pena de rechazo. 

 

3.-Reconocer personería al abogado Cesar Albeiro Tamara Sánchez, identificado con la CC. 

94317492 y con TP. 167499 del CSJ para que actúe en el proceso como apoderado de la parte 

actora.  
 

NOTIFIQUESE 
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